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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se pnbliea los martes, jueves, sábados y donnn»os^ y se adúiitim suscririon'-s.
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CONVENIO
pura la recíproca 'extradición'de inól- 
hechores entre EópuFia y B avie da, pr- 

‘tnado en \ ii-na el ÜB déi JAnio
de 1860. i ' ■

Sd Magostad la Beina de las Es- 
pañas y ^á Magostad el Hoy de Ba- 
viera, dbhwlos del deseo de obviar 
por medio dé orí convenio á la im
punidad que procuren alcanzar los 
malhechores huyendo (Jel uno al otro 
pais, han autorizado con pleno poder 
para el efecto, á'salxr: ’

Su Ma^e^lad lá Reina dé las Es- 
pañas a 1). Luis López de la Torre 
Aylfuii, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden española do 
Carlos III, de la Real ainécieana de 
Isabel la Católica, de la, del.Mérito 
deja Corona de Ravicra, &c./Senador 
del Reino &c., su Ko v Imo  cxtra'or- 
diriarió y Ministro plenípóteneiario 
cerca de S. M. ol Emperador de 
Austria; , ■ , -¡j

Su Magostad el II a  de Baviera al 
Sr. Co,nde Otón de Bray-SÍéiuburgr 
Caballero Gran Cr¿z de Jd .Órdén del 
Mérito de San Miguel, Cdrnéndador 
de la dél Mérito de la Corona de 
Batiera, Gran Cruz de la Real Orden 
del Salvador de.Grecia ó;c., su Cham
belán, Ministro de Estado, cesante. 
Consejero de Estado en sdrvicio ex- 
Iraordinario, Senador heréiiitorio dd 
reino de Batiera, su Eirtíado extra
ordinario y Ministro pLenipqtenCiarío 
cerca de S,*M. el Emperador de 
Aust: ia;

Los cuales, después de c'omúniéarsé 
previamente sus respectivas ptehipo- 

tencias, convinieron en los artículos 
siguientes:

Articulo L Los Gflbft’rhto dyEs
paña y de Baviera se _obljg.an por el 
presente converfio á entregarse recí
procamente, y con la única excepción 
de sus propios súbditos, á*todos los 
individuos que por los delitos graves ó 
los menos graves enumerados en el 
artículo II. hayan sido encausados ó 
sentenciados por los Tribunales del 
Estado en cuyo territorio se hubiese 
coipílijí). ej (kUlQ, y qux: de Batiera
se 'hayan refugiado a Bspaña y sus 

rovincias de' Ullramar, ó de i p -
na y sus 
Ba viera.

provincias de Ultramar á

Artículo ¡I. Los delitos graves ó los 
mcnoS graves por los cuales la extra- 
dicion- ewá red^H-oeametUe concedi
da son:
l .° El parricidio, el asesinato, el 

énvenamiento, el homicidio, el infan
ticidio, el aborto, el estupro violento, 
él atentado 'contra el pudor cbWsumado 
ó intentado con violencia, ó aquellos 
qué hayan sido consumadas ó inten- 
tadós sin violencia oh una persona 
medtir de doce años, ó coyas circuos- 
lancias diesen á semejante atentado 
el carácter de delito grave.

2 .° El mal trato de obra á un 
ministró' dé la religión cuando se hallé 
ejerciendo1 las funcioúés de su minis
terio.

3 .° El incendio voluntario.
4 .° El robo en cuadrilla, el robo 

én via pública ó de n.oehe en easa 
habitada,' la sustracción que sea eje
cutada .con violeñeiá, ¡escalamiento ú 
horodámiento ó fractura exterior 6 
interior, e .robo con fuerza en des
poblado, y en fin, toda sustracción 
cometida por criado ó dependiente 
asalariado.

5 .° La estafa.
6 .° La fabricación, introducción y 

expendicion de moneda falsa ó de los 
instrumentos que siiven para fabricar
la, la fahifieaeion ó alteración del 
papel-m.oncQa y la emisión ó intio- 
duccion en el reino del papel-mone
da fivsiíicado ó-alterado, la falsificación 
de lós punzories ó sellos en* ^qqc se 
contrastan el oro y la plata, k fal- 

sificacion de los sellos del Estado y 
- de tydp, ciase, de papel selladflnaunque 

lAyirejefcutado^fdcra del pais que 
reclamn-la. ú¿¡ in.

7 .° El falso testimonio y el sobor
no de testigos sobre delito grave, la 
falsedad cornetilla en inslrbmentos pú- 
hÜotis 6 privados y éndoi de cdinércio, 
exceptuándose las falsedades que no se 
Castigan ton penas.aRiclivai». '

8 ." La sustracción que comc- 
, tan depositarios conslitqi^os por, Au- 
- (orillad pública de valores que por 
• razón de su cargo se hallasen en su 

poder.
9 .° La bancarrota fraudulenta.
Artículo III. Por delitos políticos, 

graves ó menos graves, no se verificará 
la í'xlrailicioii.

Articulo IV. La extradición podrá 
ser negada si desde la perpetración del 
delito grave ó menos grave, imputado 
á un individuo durhníé k causa ó desde 
la sentencia hubiese trascurrido eUér- 
mino de prescripción correspondiente 
á la acción judicial con arreglo á las 
ley"S dél pais donde se liali.ire refugia
do el reo.

Articulo V. Si el individúo cuya 
extradición se reclama estuviese ene ti- 
sádo ó sentenciada por algún delito
graye óipcnos grate, ó arrestado por 
deudas ú otras obligaciones de dere
cho civil éa el pais donde se ha la re
fugiado, no se verifícará su extradi
ción sino después de haber quedado 
absuelto ó cumplida su condena, ó ha- 
bérsel.e en su caso leyantado el arresto.

A: ’icu'o y i. Si el pneauspd > ó 
sentenedadó no fuese súbdito de aqúeí 
de los dos Estados contratantes que le 
reclama, podrá aplazarse su extradi
ción, hasta que eventualmente haya 
sido consultado su Gobierno ó iovitgdó 
á producir Lis razones que, crea po
der alegar para oponerse á dicha ex
tradición.

En tal caso quédjirá á discrecmh déT 
Gobierno á quien se dirija la récla- 

■ macion el dar curso á la propasieíon
que mas .conveniente le parézca y en- 
tfe^r al reo para que se le juzgue, 
ya sea al país de .su naturaleza, ó al 
país en que el delito grave ó menos 
grave haya sido cometido.

rq H ¿o! ob cbncm

Artículo VIL La demanda de ex
tradición habrá siempre de! hadérsé 
por la via diptom tica, y no se le dará 
curso sin > en vista dei un auto dé 
prisión ó de otro documento de igual 
valor en ju'tiaia, extendido con arre
glo á las. formas legales del Estado 
qüe-reclama la extradición, y declaran
do al mismo (ienipo la naturabza y 

- gravedad del delito, así como la pe
na qué leliea aplicada. A estos docu
mentos acompañarán, si posible fuese, 
las señas del indi.i uo reclamado.

Artículo VIH. Todos los efectos 
ro'iadrts que se hallaren en poder del 
individué cuya extradición haya deha- 
cérsc, y todos los qué puedan servir 
para la comprobación del delito, se
rán entregados al tiempo de verificar
se Já imsma extradición.

Serán entregados también todos es
tos efécf Os si el reo los hubie e es- 
condidb ó depositado en el país don- 
dé se hpbiere refugiado, y fueren ha
llados ó des-ubiertos en lo sucesivo. ’

Artículo IX. Los gaatos que oca
sionen el arresto, detención y m iqu- 
t «Clon de 1 >s individuos cuya p^tqa- 
dirion está acordada, asi rom > su 
Jráslacion hasta el punto donde s í 
‘verifique su-entrega, serán sufragad.os 
por el GoJúernp del pais donde atpie- 
llos individuos se hayan refugiado. ■ 

Arlícülo X. Cuando, acontar des
. de ol dia en que. el refugiado ha va 
sido puesto á disposición del Gonierno 
reclamante, trascurriese un espacio de 

;rtres meses respecto de Jn¿ individuos 
refugiados en las provincias europeas 
de España y en Batiera, y uno de 
seis meses respecto de los refugiados 
en las provincias ultramarinas de Es- 
páña sin haber hecho el mismo Go
bierno diligencias para encargarse de 
dichos, individuos, podrá negarse su

• extradición y disponerse su soltura.
. .Artículo XL Resérvense las altas 
partes contratantes' fijar' de común 
acuerdo y segpn la. naturaleza de jos, 
casos las formálidades que se han de" 
observar'para la entrega de Es reos, 

. y determinar además los pqntQS.de su 
terrúorio doyde haya de verificarse 
dicha entrega, así como las otras me-
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dirías accesorias que parezcan necesa
rias para la completa y puntual ejecu
ción del presente convenio.

Artículo XII. Cuando en una cau
sa criminal aparezca necesaria para la 
aclaraciou de los hechos la audiencia 
de testigos ó cualquier procedimiento 
análogo, daráse curso porlaAutoii- 
dad competente de uno de los dos 
Estados y con arreglo á sus leyes al 
exhorto que por la vía diplomática 
le cemita al efecto la Autoridad com
petente del otro Estado.

Semejante procedimiento no podrá 
sin embargo reclamarse si la ins
trucción de la causa fuese dirigida 
contra un súbdito del Estado á quien 
la reclamacíon|se hace, y que aun no 
ha sido arrestado por el Gobierno re
clamante, ó si el hecho por el cual 
aquel se hallase encausado no fuese 
punible con arreglo á las leyes del 
Estado á quien la audiencia de tes
tigos se pide.

Los Gobiernos respectivos renuncian 
á cualquiera reclamación que tenga 
por objeto el abono de los gastos á 
que dé margen el cumplimiento de 
semejantes exhortes.

Artículo XIII. Si en una causa 
criminal viniese á ser necesaria la com
parecencia personal de un testigo, el 
Gobierno del país al que dicho tes
tigo pertenezca le invitará á presen
tarse ante el Tribunal que reclame su 
presencia; y si el testigo consintiese, 
se le abonarán los gastos de viaje y 
de estancia con arreglo á las tarifas 
y reglamentos vigentes en el país donde 
haya de prestar su declaración.

Articulo XIV. El presente con
venio empezará á regir 10 días des
pués de su publicación, en la forma 
prevenida por las leyes de ambos Es
tados.

Será obligatorio por espacio de cin
co años, á contar desde el dia de 
su ratificación, y continuará en vi
gor por otros cinco años más, y así 
sucesivamente de cinco en cinco años, 
si una de las partes contratantes no 
anuncia á la otra, un año antes de 
concluir este plazo, la cesación del 
mismo convenio.
^^erá ratificado y se cangearán las 
ratificaciones dentro de dos meses ó 
antes si posible fuere.

En fé de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios han firmado el presen
te convenio por duplicado en lengua 
española y lengua alemana, y le han 
sellado con el sello de sus armas.

Hecho en Viena á 28 de Junio del 
año de gracia de 1860.=(L. S.)=- 
Firmado.=Luis López de la Torre 
Aynoh.=(L.S.]=Firmado.=Grafvon 
Stcinburg.

S. M. el Rey de Baviera ratificó es
te convenio el 22 de Julio de 1860, y 
S. M. la Reina de España el 20 de 
Agosto siguiente. Las ratificaciones se 
cangearon en Viena el 4 de Setiem
bre del mismo año, no habiéndose 
podido verificar dicho acto dentro del 
plazo fij ido en el convenio por circuns
tancias imprevistas.

Nc m . 280.

Circular número 97.

Sección de Estadística.

La Comisión de Estadística ge
neral del Reino con fecha 21 de 
Febrero último me dice lo siguiente.

«A fin de evitar las dudas que 
O2íirron respecto al modo de incluir 

en el resúman núm. 4 del Censo,- 
las profesiones no comprendidas en 
el mismo, y que sin embargo figu
ran por auiccion en el del número 
2, esta Comisión ha acordado que 
para vencer aquella dificultad, pue
den añadirse á los resúmenes nú
mero 4, hojas de papel en blanco, 
trazando en ellas otra línea de ca
sillas debajo de las dos de clasifi
cación por profesiones y oficios que 
ya comprende el cuadro, y procu
rando sacar la suma de todas tres 
á la columna de la derecha para 
el total.

Lo mismo deberá practicarse en 
el resúmen núm. 5 que se halla en 
igual caso, y aun en el núm. 6 si 
preciso fuere, pues bajo el epígrafe 
de personas no comprendidas en 
las clasificaciones anteriores, solo 
han de figurar aquellas que debien
do clasificarse por su oficio profe
sión ú ocupación no tengan sin em
bargo destinada casilla especial en 
lodo el cuadro núm. 2 ni en su 
parto adiccional.

Partido judicial

Distritos municipales que comprendo este partido.

Padrones formados hasta la fecha.............. »....... j
> »

» en redacción....................................... »........

(Fecha y firma )

Habitantes que resultan de los padrones formados...... » » »

Nú m . 281.

Circular número 98.

En exhorto que me ha dirigido 
el Juzgado de primera instancia de 
La Almunia para la inserción' en 
este periódico oficial, de la desa
parición de un hombre que se pre
cipitó y so supone ahogado en el 
Canal Imperial el dia 30 de Di
ciembre último, á las inmediaciones 
de la venta del Excmo. Sr. Duque 
de Villahcrmosa, jurisdicción de Pe- 
drola. siendo aquel de 28 á 30 
anos de edad, vestido con pantalón 
al parecer de pana, embozado en 
una manta con cuadros azules, al
pargatas y pañuelo en la cabeza, 
no habiendo aparecido hasta la fe
cha, . he acordado hacerlo saber á 
los Alcaldes de esta provincia y 
demas dependientes do mi autoridad 
para que procuren adquirir noticias 
sobre quien pueda ser tal sujeto, y 
el pueblo de su naturaleza y ve
cindad, dándome conocimiento del 
resultado para los efectos oportu
nos. Zaragoza 2 de Marzo de 1851. 
Fernando de los Río s .

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
las Juntas del Censo de población 
de esta provincia tengan el debido 
conocimiento, haciendo presente á 
las mismas que á la mayor breve
dad deben remitir á los jueces de 
primera instancia del partido res
pectivo, un ejemplar del padrón que 
hubiesen formado, y un resúmen de 
las distintas clasificaciones de ha
bitantes ó sea estado núm. 4.

Los pueblos que pertenecen á 
los partidos judiciales de la capital 
remitirán sus documentos á osle 
Gobierno civil.

Los SS. Presidentes de las Jun
tas de los partidos darán parle cada 
quince dias, á ésta provincial, de 
los padrones que vayan remitiendo 
los pueblos, asi como de los que 
fallen que remitir, con arreglo al 
modelo que á continuación se in
serta. Zaragoza 1.° de Marzo de 
1861 .=Fernando de los Río s .

de............... 

Nú m . 282.

Circular número 99.

En este- dia he autorizado á don 
Mariano Lobera vecino de Gelsa 
para que establezca una casa de 
monta en la villa de Pina con su
jeción á los Reglamentos aprobados 
para las paradas del Gobierno y 
sementales que Se reseñan á conti
nuación.

Caballos.
Arrogante, negro peceño, calzado 

bajo del izquierdo, 7 años, 7 cuar
tas, 9 dedos, sin hierro.

Bel i, castaño oscuro , estrello y 
bebe con el anterior, calzado bajo 
de los pies, mas del derecho, 4 
años. 7 cuartas, a dedos, sin hier
ro. Normando.

Garañones.

Calalan, negro, voci-caslaño, 8 
años, 6 cuartas, 11 dedos.

Mallorquin, negro rodado y bra
gado, 7 años, 7 cuartas.

Clavero, negro vóci-blanco, 13 
años, 7 cuartas.

Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 2 de Marzo de 
1861.—Fernando de los Ríos.

Nú m . 283.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
dé Zaragoza.

A los Sres. Alcaldes, Secretarios de 
Apuntamientos, Escribanos y demás 
funcionarios públicos de esta pro
vincia.
Esta Administración de Hacienda 

pública que'desea evitar se cometan 
faltas sobre uso del papel sellado 
antes que verse en la necesidad 
do corregirlas con el¡ rigor de la 
ley, no puede menos de recordar á 
los Ayuntamientos, á sus Secreta
rios, á los Escribanos, y á los de
más funcionarios públicos á quienes 
interesen lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de octubre de 1859, 
recomendándoles nuevamente la ad
quisición de un ejemplar de la Se
gunda edición del Nuevo Manual 
del papel sellado publicado por don 
Saturnino García de la Puente, Es
cribano de Número y Juzgado, an
tiguo empleado cesante, y actual
mente visitador de la renta, en cu
ya interesante obrila encontrarán 
los modelos para la ostensión de to - 
dos los libros y documentos, y las 
instrucciones necesarias para que no 
puedan incurrir en lo sucesivo en 
la menor falla sobro uso del pa
pel sellado, á menos que no pro
cedan de mala fó, evitándose de os
le modo las penas y mullas en que 
frecuentemente suelen incurrir. Za
ragoza 4 de Marzo de 1861. (I) — 
Tomás Fábregas de Medina.

(1) El referido Manual se hallará 
de venta á 10 rs. cada ejemplar en la 
redacción del Boletín oficial de esta 
provincia á cargo de D. Antonio Gallifa.

También pued - pedirse, al mismo 
por el correo, remitiendo letra de 10 
reales y tres sellos para el franqueo, 
ó 26 sellos de cuatro cuartos.

Nú m . 284.
El Intendente de ejército y del dis

trito militar de Aragón.

Hace saber: que á la una de la 
larde del 12 do Marzo próximo 
se celebrará una pública licitación 
para contratar catorce mil mantas de 
lana con destiir’ al servicio de uten
silios, cuyo acto tendrá lugar en los 
estrados de la Dirección general de 
Administración militar con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1832 ó instruc
ción de 3 de Junio siguiente, y me
diante proposiciones arregladas al 
formulario y pliego de condiciones 
insertos en la gaceta de Madrid do 
26 del actual núm. 57 y de ma
nifiesto en la Secretaría de esta In
tendencia, advirtiendo que el precio 
límite fijado es el de 43 rs. vn. 
por cada manta. Zaragoza 28 de 
Febrero de 1861 —Gerónimo Mon
tenegro.—El Comisario do guerra 
Secretario, Julián de Echcnique.
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Nú m . 285. Badajo». Pontevedra.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación de acreedores al Estado por débitos proce
dentes de la Deuda del personal, que no se han 
presentado á recoger los créditos emitidos á su fa
vor á pesar de los llamamientos que oportunamen
te se hicieron en los periódicos oficiales, con cuyo 
motivo, v á fin de evitarles las consecuencias á que 
podrían dar lugar por su morosidad en recoger los 
expresados créditos, la Junta ha acordado hacer ¡es
te nuevo llamamiento para que se presenten por sí

)079 D Pedro Alcántara Cabezas, 
)080 Pedro Alcántara.

Murcia.

5124 D. Francisco Alonso.
6125 José Vicente Avsa.
3126 Doña Nicolasa Alarcon.
6127 D. José Maria Aguirie.
6123 José Ajala.
6130 Pascual Blat.

3524,83 
5166,95

26
69 

10026'
3002
516
168

6288 D
6289
6290
6291
6294
6295
6296
6298
6299
6300
6301
6305
6307

Francisco Angel. ■ .
José Ventura Araujo.
Benito Acuña.
Ramón Alonso. ,
Balsasar Alboy.
Clemente Alonso.
Blas Arenales.
Antonio Barguiela.
Nicolás Barreiro.
Francisco B.dlar.
Francisco Castillo.
José Conde.
José Benito Cruces.

1172,33
125,06

1464,45
728,86

7621,65
1218;89
761,42

2029,74
2942,27

235,98

ó por medio de apoderados con dicho objeto en la 6136 Juan Cacóla. 168 1760013
1432,92

129,77
21952,42

366,71
1002,95
294,03

4483,95
696,83

1701,48
166,15

2537,45
6221,42

984,80

Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de 
diez á dos en los dias no feriados; en la inteligencia

6140
6143

José Diaz.
Jaime Felani.

489,24
45

de que los poderes podrán otorgarse en la forma 
prevenida en la Real orden de 23 de Febrero de 
1856, debiendo para la entrega obtener previamente 
en el D'parlamento de Liquidación la factura cor
respondiente.

Números Importe. ■
de salida. INTERESADOS. Reales ve lón.

6145
6146
6150
6151
6156
6157
6158 I
6160
6165 I
6167
6169

Juan González.
Martin Cual.
José Garrido.
Silvestre Gabaldon. '
Pedro Hurlado.
Juan Hernández Rentero.

loña Isabel Hernández Ardieta.
Joaquina Jarcño. .

). Alfonso Lozano.
José Antonio Maturana.
Juan Miguel Manhorat.
José Maturana Heredia.

1350
1114

615,86
59,77

543,43
1534.42
7924,21
6811,74

Udiu D’mon ue casuo.
6311 Nicolás Cancela.
6313 Antonio Chóbar.
6315 Doña Maria Mercedes Diaz Piñeiro.
6316 D. Ramón Dávila.
6318 Manuel Dávila.
6322 Blas Fernandez.
6325 Francisco Franco.

5965

Ocicdo.

Doña Irene Arroyo. 1160,12

2146,92 
574

1402
723
707
140 
749

3559,74 
230
449 

22431
269,80
81

900
72 

2095 
2132,21 
2783 
2471,89 
1470

50
ROO 74

6326
1 6327

632.)
6330

Jiburcio rregria.
Jacinto Jarnia.
José Fabril íes.
Francisco Fernandez.

5966 Manuela Argarate. 16619.65 617 1 6331 Benito Antonio Fernandez. 3880,*8
5967
5970
5973

• 5978
5981
5982

Ramona Isabel Alvarez.
Gregoria Calvo.
Cipriana Navarrcte.
Rosalía Sánchez.
Antonia Cortales.

D, Juan Fernandez Luanco.

-18075,45
995,83

8653,83 
5005,03 
2017,03 
3295,56

6172
6173
6175
6177
6179
6181

Antonio Martínez.
Francisco Martínez.
Francisco de Martin •Martorell. 

loña Agueda Meseguer, 
D. Cristóbal Paez.

Fulgencio Pascual.

I 6335
6337
6338
6345
63 í 6
6348

Manuel Fraga.
Agustín Gil.
Alberto González.
Joaquín Lindo.
Manuel López.
Andrés Lago.

72,59
708,77

1941,50
975,77
786,89

2209,24 «
5983 Doña Maria Fernandez. 5745,62 6184 José Pozuelo.

Salvador Pagase.
Antonio Roig.
José Romeu.
Pedro Rura.
Salvador Ruiz.

6349 Juan Lameiro. 3355,18
5984
5986
5987
5988
5989

Josefa Fernandez.
Teresa Pinay.
Maria Ignacia Rodríguez.
Maria Antonia Rodríguez.
Manuela Suarez.

2327,30
3015,83
6319,48
4201,12
1507,68

6185
6191
6192
6195
6195

6551
6355 
635') 
6358
6359

Luis Méndez.
José Malos.
José Mosquera.
Miguel Muñoz.
Manuel Martin Sánchez.

4991,95
8129,71
1004,42
7137,89

595,89
5991
5994
5995
5996
5997

Maria Antonia Sastre. 
María Silva.

• Teresa Suarez.
María Torre.

D. Vicente de la Tasa.

1467,24
6934.12
3714,83

324,42
1826,06

6196
6198
6202
6210
6211
6215
6216

Antonio Roca.
Antonio Sacristá. 
Miguel Sánchez. 
Blas Valles. 
Francisco Varela. 
Luis Valcárcel. 
Tomás Visconti.

6360
6361
6365
6366
0369

Manuel Nuñez.
Ignacio Outon.
Isidoro Redondo.
Juan del Real.
José Manuel Rubíano.

2151,83 
18'65,74 
1137,68 
1566,83 
1316,77

5998
5999

Doña Maria del Valle. 
Josefa de la Vega.

1166,33
2097,83 500 6371

6372
Manuel S. Martin.
José Siesqui.

2360,48
6382,89

6000 Ramona de la Vega. 2402,92 Orense. 63^3 Juan Benito Zorres. 711,30
6001 Maria Vigih 5371,36 6374 Juan Turres. 2205,06
6002 María Josefa Villamil. 6377,18 6220 Doña Vicenta Alba Arias. ■ 1928,74 6377 Doña Ramona y Carlota Varóla. 23o0,62
6003 D. Francisco Aspron. 1348,24 6225 Maria Nicolasa Bustillo. 9362,30 Santander.6005 Manuel Alvarez Cienfucgos. 289,68 6226 D. Francisco Javier Bueira. 20539.98
6006
6007
6008
6010
6013
6017
6018
6019
6020
6021
6022
6023
6025
6026
6027

Santiago Alvarez.
Manuel Abollo.
Pedro Arroyo.
Ambrosio Alvarez.
José Barredo. ;
Fcrnasido Carno.
José Costales.
Tomás Tapia.
José Cordero.
Juan Cuelo.
Manuel Castro.
Antonio Cobian.
Nicolás Cuesta.
Francisco Caso.
Francisco Cuervo.

1213,80
434,42

1597,18
434,42
236,86

4906,71 
5077,06 
1453,53

790,62 
2219 33 
3023,83 
1232.48
331,89
230,27
431,42

6231
6232
6233
6234
6235
6236
6237
6239
6241 
6-242
6243
6244
6245
6246
6247

Joaquín Modesto Carnicero. 8658
José Dorado. 3498,65

Doña Sebastiana Diegnez. 14854,86
D Eugenio Domínguez. 5867
Doña Ana Maria Espada. 8931,71
D. José Estoves. 11802

Juan Manuel Espada. 23077,74
Doña Manuela Fierro. 1382,68
D, Manuel Feijóo. 93,24

Nicolás Feijóo. 327,71
Manue Fuente Fría. 7745,59 1
Fernando Fernandez. 18070

Doña Maria Agustina Garayabieta. 4113.80
D. Francisco García Viniegra. 3010,59
Doña Josefa Cabían. 1146,24

6379
6382
6383
6385
6390
6392
6397
6399 
6301
6402
6403
6404
6405
6408

Doña Maria Lucia Alonso.
D. Francisco Fernandez de Mier 

José Antonio Fernandez. .
Francisco Javier Gómez.

Doña María Antonia Larrea.
D. Facundo Martínez.
Doña Josefa Perez del Rio.

Francisca Javiera Pedruca.
Maria Nicolasa Quevedo.

D. José Maria de la Revilla.
Doña María Cruz Rábago.

Josefa de la Sierra y Rascón.
D. Francisco Saez.

Cándido de la Sola.

4280
966,65
306,39
158,42 

3260
10256,77
3048
6960
2532

26030
244 

9452,09 
8854,50
6282,59

6028 Juan Corrales. 434,42 6248 D. Tomás García. 3926,92 Valencia.
6030 Juan Camorro. 589,36 6250 Doña Inés García 3161,86
6031 Ramón Diaz. 2327,06 6251 Micaela Garcia. 1774,33 6411 Doña Francisca Aznar. 6557,80
6032 José Diaz Santiago. 1937,86 6252 D. Isidro Gil. 19 6412 D. Ignacio Alsina. 15306,50
6033 Sebastian Diaz. 2013,56 6253 Ignacio Iglesias. 2471,42 6413 Juan Facundo Andrés. 15570,50
6034 José de la Espina. 967,92 6255 Manuel Lorenzo. 12453 6415 Bernardo Ballester. 7963

6259 Cayetano Martínez. 15388 6422 Luís Jiménez. 194Í9
Orense. 6261 Doña María Noguero!. 1486,18 6423 Matías Jiner. 17763

6263 María Teresa Ojea. 3312,50 6424 Simón Garcia. 1847
6036 D. Juan Romero Fernandez. 17304 6264

6265
D. Ramón Pazos.
Doña Gertrudis Peñaranda.

18764,09
2683,33 1

6425
6430

Márcos Llup. 
Doña Agustina Novella.

8688,50
3544,45

Valmeiu. 6268 D. Ramón Perez. 5332 6431 D. Juan Bautista Orls. 12590
6269 Doña Rosa Pastor. 5292,03 6437 Silvestre Manuel Sinieo. 9169
6270 Antonia Puga. 2848 6441 Alejandro S. Juan. 4665

6039 D. Vicente Sánchez. 7951 6272 D. Veremundo de la Peña. 16804 6442 Luis Vidal. 10682,50
6041 Roque Badenes. 18362 6273 Anselmo Rodríguez Cabriada. 5631,42

Cádiz. "6043 Doña Teresa Rodríguez. 1481,30 6275 Doña Gervasia Raña. 1714,83
6276 Maria Concepción Reza. 264,27

6445 Doña Manuela Jiménez.
J ral¡ adalid. 6277 D. Buenaventura Kajoy. 7567 3713,48

6286 Manuel Talcárcel. 1515o
6045 Doña Antonia Blaneo. 2142,24 6287 Francisco Fernandez Belga. 7528 (Se continuara.)
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JLMA PROMMIa L
¿<í UeRepcenma de Za -ta ¡o-.a.
Tcfmiuí nd 1 M <i< i 31 de Julio

<1 1 piVsci'de ai o ia co^ir-iia g ? 1ar
reiúliiiiihuih) v\i i le d ‘ ki ¡i-laZa 

capjht, pnMiá

Fvnc.'irJia; esta cui póracion Ua.ac r- 
Míuló su nuevo aiTietidu en ¡mhlica 
licíia^on, por el lérmino de cu dao

c í mes -qm- se hallaiá mapílj .sío ' 
su Secretaría. .

El aWo de subasla so. vcrdtearií
Tiirte la misma Junta en el íjuliicrno

16 (1 I aclual.
Lo que se anuncia paya cQi.pc:- 

mietáot de las p.Tsonas que deeeet) 
i^ltyeúarsé ci? dicha licitación. Zi- 
ragiiz'iT Ide Marzo de 1861.= 
El Presidcnlc, Ferníuido de. los Río s . 
—Francisco Sagqtya, Secretario, s

Nu m . 287.
Prudencio Bonilla. Escribauo de 

. 3. 37. nuth-rario d( la villa de Quin
to y del Juagado de primera ipsUmcia 

Pina y su partido.
Certifico: que en el espediente que 

en este Juzgado y Escribanía de mi 
cargo se sigue á inst ncia déD. Juan 
Gaseue vecino y del comercio de ja 
ciudad de Zaragoza contra Julián y 
>iiveria Fustero cónyuges vecinos de 
Farlete sobre pago de 71000 rs. vn. 
se ha pronunciado la sentencia que 
dice asi = En la villa de Pina á 2 de 
Enero de 1861: En los autos ejecu
tivos instados por D. Juan Gaseue 
vecino y del comercio de Zaragoza 
contra Julián y Silveria Fustero cón
yuges, vecinos de Farlete sobre pago 
de 71000 rs. vn. = Resultando que Ju
lián Fustero por si y como apode
rado de su éspósa Silveria Fuste, ó 
otorgó tres escrituras de comanda á 
favor de D.- Juan Gaseue en 16 de 
Mayo de 1857, ¿0 Je Ocluiré dél 
mismo año y 18 de Octubre de 185,8. 
todas aplc el Notai io del Número y 
Caja de la ciudad de Z iragpia. don 
Celestino Son ano y Eianco en las 
que reconoce tener en coniynda puro 
llano y fiel depósito dél D. Juan 
Gaseue la conlidad de 7'000 rs. hi
potecando á la segur,¡dad del pago 
varias lineas.=Resiill¡.nJo que V. Juan 
Gaseue representado por el LVocura- 
dor D. José. Acin soljciló se despar 
clnse ejecución contra los bienes <¡0 
Jos cónyuges Fustero por la cantidad 
de 71000 rs. vn. costas causadas y 
que se causaren hasta su efectivo pa
go.—Resulfando que despachado man
damiento de ejecución y prévio re-' 
quérimiénto de pago que no tuvo efec
to, se'pmbargaion á Julián y SílvCTia 
Fustero los bienes espéchilníeñte' hi- 
potceados en las relacionadas Efó’ri- 

• turas y otras mas á petición d d ej'e* 
cútante por no ser los primeros sn- 
frcientes á cubrir el ciédjlo^i'Resiil- 
tahdo que cita os de remate Julián 
y Silveria Fustero no han coniparé- 
cido á oponerse á la ejecúción én 
el término legal por lo que les fné 
acusada la rebeldía por la parte ac- 
lora=Cousiderando que las fres Escri
turas en que I). Julián Gaseue apoya 
su demanda son de primeia copia, v 
por tanto títulos de aparejada ejecu
ción s?gun el artículo 941 de la Ley

¡ del Enjuicia mía ito ciiil. Fallo: que .
; deb) mandar y mando seguir la eje

cución adelante: que se haga tranza 
y fúmate de los bienes embargados 
y con su iproducio real y efectivo

¡ p.go á b. Juan Gaseue deb-s 71060 
reales y cp.'ías causadas y que se caü- 
^areu l|-is.ia su realización. Y por esía

i 1)1 i seQien.qia'que sF hará notoria al
¡ Ejecutado en los esUadus del Juzgadi)
. por meMio Je edi^’ que se fijen en ' 
1 his puertas.del mismo é inserción en
1 el Bo¡e|jn (Oficial de provincia según 

previene en los, artículos 1183 y
1189 de í:) Ley ^Üe Enjuiciamiento 
civil, así lo pronunció mando y firmo. 
^=Lino Duarte y. Sóto,=Así aparece 
de dicho .gsp^dient^a que me remito, 
¡’ara que conste y a Jln de que ton
ga' lugar :,ia iQJéqcíón en el* Boletín 
oficial: libro el prysente que signo v 
firmo en Pina á 3 de Enero de í^il- 
— En leslimoaíp dé verdad, Pruden
cio Bonilla. . L

XéM. ^3.
ZL níá^unl SalaMr, Escribano de Cá- 

marp.: fiabililudo;pur'S. Ai. la Reina 
en Audiencia ítpitorial de Zara- 
goid.
Leiíificá: Que el Juez de primetá 

instancia del Pilar de esta ciu ladl 
remitió a esta1 Superiorida l los autos 
de, recoqqcimientj y graduación de 
Créditos del concurso voluntario de 
acreedores de D. Mariano Porta, en 
dpelacjoiy del auto en vista siguiente: 
= Vista la graduacmn hecha por los 
Síndicos del crédito reconocido a doña 
Romualda.’Orle,excluyendo del estado 
número dos, por no Considerarlo como 
hipotecan^ legal, coinprendiéndola en 
el estada número cinco, romo acree
dor edmun. Vista lá votación de la 
Junta de acreedores en la cual con- 
.currió; mayoría, de votos pero no de 
cantidades. Visto el arl. 595 que pre
viene tque cuando no concurran las 
dos mayorias el Juez llame los autos 
a la vis'a y determine lo que crea 
conforme á derecho sobre el crédito 
que haya "dado lugar Ja discusión.= 
Considerando que el crédilo de doña 
Romualda Orto 'éS reclamado por esta, 
como d jtal, y qué en este concepto 
tiene el carácter de hi¡mt -ca legal 
sobre los bienés del marido; se de
clara que > debe ser c'onqireniiido en 
el .citado nümt-h) dos.splva la impug- 

. nación que los Síifdicby puedan hacer 1 
en ramo sepafádó déntro de ios ochó' 
dias iomedialós la notificación de 
este pnoveido, si'creyesen puede alcan
zar á la cónyuge téSponsabilidad en las 
deudas del maridó por alguna délas 
causas? que obligan á la muíer con 

■ arreglp a derécbo.^Lo mándó' y firm,ó 
el Sr, D. Joaquín G.álleg“, Juez de 
primera instancia déf Distrito del Pi-
lar de e>ta capjtql, pn Zarag >za á 17
de. Setiembre de 1.860; doy íe, Joa- I Resultando que es vencido el plazo y 
qnin Galibgp.^Ánté; mi, Justo Al- ■ k.KA. 1. ..1 .
iménara;-^! vjsjo$ dichos autos cu la 
Sala tercera dé csia Audiencia se pu
blicó en 16 de los corrientes la se.i- 
tencia^'sigúihi^^En la ciudad de' 
'Zaragóza á 13 dé Febrero de 1861.
En los- aytbs.de n-yobocimienlo y gra
duación de cré^ife concurso vo- 

■ 1 u n t a rio d é a c reedites de I) Mariano 
PbTta ’ vecino de misma ciudad, 
seguidos en eT Juzgado de primera 
instancia del distrito dél, Pilar, v pen
dientes míte No$ p Y la'apelación que 
los Síndicos I). Joaquín Rasque y 
D. Manuel Gracia interpusieron del
auto en vista, por el.que se graduó 
él ¿rédito de,D.‘ Róinualda Orle, entre 
los cspresados Síndicds, representados

■ " i "

। por el Procurador D. Justo ’Jigucl 
“ ^;,rin de una parle, y los Estrados 
del Tribunal por la de 0.a Romualda, 
q-ty no hi co nperéciiíy,—Vistos *ien- 
aó mhii.'tró ponente el Mr. D. Cipiia- 
nq Dom:nguez.=Y aceptan.lo-s fuu- 
dlnneutos dé hecho y dé derecho 
espuCíU^s por el Juez de j riñera ips- 
Aancia en el auto apelado'que dictó 

.yy» techa ¡7 deiSel^mbre ülliqio.;
—lalhmios: Que «lebémps 1 confirmap 
y cÓníiruuufms el" referplo au.^, con 
las. coalas dp esta h^Capciat Y con- 
1 irme a lo di'pueUo en el arl. 1 ¡90 
de la ley de eojuciameento civil, pú- 
bbquese ésta sentencia con el auto 
coiiíirm'ailo, én el Boleíin ohciaj "dp 
lá provincia, llágase., la tasación fie 
c.-'^uis, y áprobada que sea, devuéi- 

los autos al Juzgado con la 
ccrljíjcacicm* correspondiente. Por esta 

‘nueslra sentém ia definitiva, así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
Pedro •_ aulo Larraz.=Juan Imlalecio 
Muñoz.«l'ernahdv An|id.=Cii>riano 
Domínguez. =Cuya sentencia se hizo 
saber en 17 de dicho-Febrero al Pro
cura. lor de D. Joaquín. Bosque y don 
Manuel Graéjá y en los I£s ira dos del 
Tribunal por h respectivo á D.’Ro-' 
mualda Orle. Asi resulta de los. autos 
nombrados á que me refiero. Y' para 
que conste y. la presente pueda in- 
serlarsc en .ej Boletín ofi. ial dé la proy 
vincía, á virtud de lo dispuesto en 
el arl. lípJ de la ley de enjuicia
miento civil, doy esta certifiracíon que 
firmo' en Zaragoza á 21 de Febrero 
de 186Í,.—D. Manuel Salazar. .

Nu m . 289.
D. Justo Almenara. Escribano por 

S. ÍH. y del Ju/.gado de pripura 
instancia dol Distrito del Pilár de 
’LerugoMi
Cértificb: - Que en los autos egecu- 

tivos de menor cuantía que penden 
en, este Juzgado y por oiíicio y de 
qué abajo se hará mención se ha. dic- 
lado la sentencia de remate que djee: 
En h ciudad dé Zaragoza a PA de 
Febrero de 1861, el Sr. D. Joaquín 
GáTIego, jüéz Be primera iustancia d.el 
distrito del Pilar de esta capital, ha
biendo visto estos autos ejecul i vos en
tré partes dé lina D. Estéban Sala 
aemandante fepreientVím por su pro

’ curador D.’ Lórérjzo Bérdun, y de oirá 
I D. CristíibáTlb'llido demandado sin re-

preséiitacion en este pleito por no lipr 
ber cóhiparccido a pesar de haber sido 
citado y emplazado Cu forma =Íle- 
súltáñdo'qué D. Cristóbal Bellido re
conoció en déclaracioh jurada la idcit- 
ti'dád de su firma puesta en el pagaré 
folió treS de estoSautos, por cuyo do
cumentó quedó obligado á pagar á 
D. ' Lsléban Sala á fin de Diciembre 
último la cantidad de I06O reales.

que por no haber verificado el pago 
D. Cristóbal' Bellido, su acreedor don 
Estébán Safa há cntablido contra él la 
déniarída ejecutiva objeto de este jui- 
c"ib =ResLiitando que despachada la 
ejécuéióh en debida' forma y citado 
de remate' él de.udoL éste no se ha 
opubsto 'eh el término legal por loque* 
le há’si ró'arpsada la rebeldía.=Con- 
siderbndo qué" con arreglo al art. 941 
dé lá, ley de enjuiciamiento civil, tie- 
he fiferza ejceutiva el dorumento pri
vado bajó juramento ante juez com- 
poteote ^Considerando' que por no 
haberse Cjiúesto él deudor dentro del 
térfniüb légal y haberle 'Sido acusada 
Id' rebeldía procede la sentencia de 
remate según' lo prevenido en el ar-

lí ulo 931 de la misma ley.=ralio. 
Que debo mandar y mando seguir la 
ejecuíion adelante hasta haecr tranza 
y rcrnaic de los bienes embarcados, 
y con su [írmlucto entero' y cumplido 
pago á D Estei^n Saludé 1560 rca- 
Ids1, costas cnihudas y S'g causaren 
hasta eíuctuarlo. 4 por ésta mi sen- 
leucin que se nótifiqm* en cuanto al 
ausenie confuYme al articuló 1190 de 
la ley de enjificiamiento civil, asi lo 
pninimeió mando y fi mo.^L. Jña- 
quin ^a-
ragoza a 23 Mé Febrero, de 1861, el 
Si'- .!úéZ dé primera instancia de este 
distrito del Pilar esVando celebi^Mb 
áudiéncia pública dio s pronum ió la 
seiitencra cfüe antedéile. sierídó testigos 
(iregdrio í’alácioy Pascual Orliz, doy 
fé'.=iAnte Rií = Por indisposición de 
Almenara, Ventura Asearle. •

, Así resulta y aparece de los men
cionados autos á qué me refiero; v . 
pra que* wnste-libro el presente que - 
signo y firmo en Zaragoza á 23 de 
Febrero de 1831 ,=Por indisp >sicion 
de Almenara =En testimonio de ver
dad, Ventura Ascacale..
— ______________________________

Parle. ¡10 oficia I.
Debiendo el Ayuntamiento de es,ta 

villa de Sos, conió. patrono del Le
gado fundado pór p. Pedro Larraldia, 
proceder en oí "mes dé Abrir á la 
asignación de las dos dotes que cor
responden eu este año en dos parienlas 
de aquel que reúnan las circunstah ■ 
cías "que esprésa sú reglamento, Ips 
solteras y viudas que sé crean con 
derecho á su percepción ¡iresentarán 
sus solicitudes documentadas basta el 
31 de Marzo M'niénté, en la secretaría 
del mismo, de^le cuyo dia en adelante 
no se tomarán en consideración lasque 
se presentarcu ni l^s de las personas que 
en dicho día estuviesen casidas ó pro
fesas en comunidad religiosa ó fuesen 
incapaces para coíilraer matrimonio con 
arreglo a las leyes. '

La secretaría del Avuntamiento de la 
villa de Alagon se hajla vacante, por di
misión de D. Camilo Jo.rdana que la 
obtenía: su dotación consiste en 6563 
reales vellón sali.'í'echos por trimestres 
de los fondos munic-i.pules, conhi obli
gación de -tener pn auxiliar y demás 
condiciones que se, hallarán -de mani
fiesto en la secrelarip dpi ,misan).

Los aspirantes, dií'igjf áíi mis  sólicMu— . 
des al Sr. Alcalde de dicha villa en él 
término de un mes, á-contar desde íá 
inscripción de esté anuncio en el Bolé- 
tin oficial.

La secretaría dpi Ayuntamiento cons
titucional déla Villa.de Ar.índjga se hi
pa vacante, su dotación consisip en tres 
mil rs. vn. anualqs, pagados por tri- ■ 
mestres venciilus de¡ presupuesto mu- • 
nicipal, con la obligación de confec
cionar los repartos de las contribucio
nes territorial y consumos. Los que as
piren á ella, dirigirán sus solicitudes á 
la secretaría del Aylinlamíénto, G cual 
se proveerá á los treinta dias de su 
anuncio en la Gatieíi de Madrid.

----- ------------- -------------------------

I,V3a>HEXTA

de Antonio Gallifa,
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